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advertencia. PRECIOS DE SÜSCRICION.

PaN leyæs y disposiciones generales del GoDÍerno son o’oíi- 
7at¿>rlaB 5)íira cada'capital de provincia desde que se publiquen 
oíicialiuento en olla, y cuatro dias despnoR para los demás pué- 
biosde la inisnia provincia,

(LkyobSob Novjkmbiif. pK 183.Ó.)
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PASTE 0FSC!AL

PRESIDENCIA./

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. AIM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación
EUa•eeción general 

«le xldminislraeióiB la<*a].

CIRCULAR. (1)

50. Las cuentas de ejercicio de 
lo.s Depositarios que comprenden los 
12 meses del año económico y los 
seis de ampliación se justificarán con 
los documentos de su referencia, y 
tendrán tres partes;

1 .^ Caja.
2 .* Clasificación por capítulos del 

presupuesto.
3 .“ Idem por artículos.
51 . Los presidentes de las Corpo

raciones rendirán anualmente la 
cmmta de presupuestos, en donde re
sulte:

1 .® Lo calculado en el presupues
to primitivo.

2 .® Los aumentos y bajas justifi
cadas dentro del ejercicio.

3 .® La cantidad líquida presu
puesta.-

4 .“ La cantidad realizada por 
cuenta de los presupuestos.

5 .® y la diferencia que j^asa á 
entas de resultas.

Rendirán asimismo los Presi- 
dente^^ cuentas de propiedades y

(1) «Boletín» de ayer.

derechos de la Corporación, con los 
I detalles necesarios para demostrar su 
i importancia.

53. Los resultados de las cuentas 
¡ délos -Presidentes de las Corpora- 
. clones comprobarán y se fundarán 
] en los de las cuentas y balances de 
i Contaduría y Depositaría, en la parte 
' correspondiente.

Aírilvciones de la Dipuiación 
en materia de cuentas.

54. Compete á las Diputaciones 
provinciales, como superiores jerár
quicas de los Ayuntamientos, el co
nocimiento y Dirección de la conta
bilidad de los pueblos, sin perjuicio 
de las superiores atribuciones, que. 
en esta parte, conceden las leyes á los 
Gobernadores civiles.

55. Vigilarán por medio de su.s 
agentes y empleados el cumplimien
to de las disposiciones legales, y da
rán las instrucciones necesarias para 
que los servicios de cuenta y razón 
se cumplan en todos los pueblos de 
un modo uniforme y puntual.
^^53. Corresponde á los Contadores 
de fondos provinciales, bajo su esclu- 
siva responsabilidad, hacer que los 

’ pueblos ejecuten bien y puntualmen
te las operaciones de contabilidad, 

j acordadas por las Diputaciones, y rin- 
I dan sus balances y cuentas en las 

épocas fijadas.
57 Contra los Ayuntamientos que 

, no rindan pronto y bien sus balances 
y cuentas las Diputaciones y comi
siones emplearán por sí ó á propuesta 
de los Contadores de los .fondos pro- 

i vinciales los procedimientos de apre- 
i mió, autorizados por la ley del Tri- 

: bunal de Cuentas del Reino, que 
j consisten:
í l.° Requerimiento conminatorio, 
j 2.® Imposición de multas hasta la 
' cantidad de 750 pesetas.
; 3.° Formación de oficio de los ba

lances y cuentas atrasadas, á cargo 
I y riesgo del apremiado, 
â

4. ® Y" proponer al Ayuntamiento 
la destitución del cuentadante, cuan
do haya dado lugar á que se hagan 
las cuentas de oficio, sin perjuicio de 
la formación de causa por desobe
diencia, si ocurriesen circunstancias 
agravantes, á juicio de las Diputa
ciones.

I Cuando las Diputaciones en un 
’ plazo de tres días no resolviereu ios 
I procedimientos de apremios, de con- 
'formidad con la propuesta del Con- 

í tador, salvará éste .su responsabili- 
’ dad, poniendo el caso en conocimien- 
i del Gobernador civil de la provincia 
í V dando un traslado á la ¿Dirección 
l general de Administración local,
I 58. Los plazos para entablar el 

procedimiento de apremio contra 
cuentadantes morosos serán los 
guientes:

1 .® Trascurridos cuatro dias 
recibir los balances ó cuentas, 

los
Sl-

sin 
los

Contadores de fondos provinciales 
dirigirán un oficio á los morosos, 
.que pueden estar impresos, .rccor- 
dándoles su deber, Pasados otros 
cuatro días sin obtener resultado, se 
les conminará con la multa á que 
sean acreedores, si en nuevo plazo 
de otros cuatro dias no remiten los 
documentos de que se trate.

2 .° Trascurrido el plazo sin cum
plir el servicio, se impondrá la multa 
convenida v se dará un último -plazo 
de cuatro dias para la terminación 
de los balances ó cuentas.

3 .° Y si, despues de este último 
plazo los morosos no rinden los vo- 
la’ntes ó cuentas, se procederá á 
nombrar un agente que lo forme de 
oficio, cuyo sueldo pague el causante 
y se procederá tí instruir el expedien
te que justifique la causa del retraso 
y la resolución final que haya de 
adoptarse.

59 . Las Diputaciones provinciale.s 
examinarán y comprobarán la exac
titud de los balances cuentas que 
rindan los empleados de los Ayun- 

taraientos, sea cualquiera el importe 
Tue representen, á cuyo efecto pue
den reclamar la exhibición de libros 
y cuantos antecedentes necesiten. 
Para estos importantes trabajos las 
Diputaciones dotarán á las Conta
durías del personal y material 
sea necesario, bajo la base de 
actuales secciones de examen 
cuentas.

60 . Cuando las Diputaciones 

que 
las
de

en-
cuentren conformes los balances y 
cuentas estamparán en ellas un sello 
que exprese esta circunstancia y las 
remitirán al Gobernador de la . pro
vincia, para que sigan la tramitación 
dispuesta por las leyes.

61 . Si del primer examen que ha
ga la Diputación resultan diferencias 

' por equivocaciones materiales, se 
t harán las oportunas reformas en las 
j cuentas; pero, si procede de opera- 

clones indebidas ó no justificadas, se 
instruirá expediente de reintegro 
consignando esta circunstancia en 
la misma cuenta. En este caso, como 

' el reintegro habrá de figurar en 
■ cuentas sucesivas, no se detendrá 
I el envio de las reparadas á la Auto

ridad superior de la provincia.
I 62 La.s cuentas de los Ayunta

mientos se considerarán divididas en 
I atrasadas y corrientes.
I 63. Las Diputacionesexigirán las 
. cuenta-s atrasadas en lo.s plazos pru- 
! denciales que estimen oportunos.
I 61. Las cuentas de época corrien- 
■ te, que son las que han de empezar 

desde l.° de Julb) de 1886, se exisri- 
1 rán con toda puntualidad, sin excu

sa ni pretexto, y se remitirán á la Su- 
' perioridad, con reparos ó sin ellos, 
' sin esperar á que se envíen las de 
' época anterior.
I 65. La rendición de balances y 
cuentas se hará dentro de los cuatro 
días siguientes al período que com
prendan, y este plazo se considera 
bastante, toda vez que diariamente 
se han de hucor los asientos en los !G
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bros ÿ íSációnés, sin esperar la ter
minación del período para empezar á 
formar las referidas cuentas y balan
ces.

66. Las Diputaciones formarán

expediente de que se ha hecho refe- | el Ayuntamiento de Herce ha debido 
rencia deberá instruirse de conformi- in« moUîno i jdad á las disposiciones contenidas en ( legales de que
la Instrucción de 20 de Diciembre de

cada trimestre un resumen de las 
cuentas de los Ayuntamientos de las 
provincias, que, en unión de la de los 
fondos provinciales, remitirán á la Di
rección. de la Administración local, 
por conducto del Gobernador civil de 
la provincia.

1847.
Examinada una instancia suscrita

puede disponer para hacer que se 
adicione al amillaramiento ó rectifi-

el Exemo. Ayuntamiento el sorteo 
para la amortización de cincuenta 
acciones serie primera de las emiti
das para la construcción del Pantano 
de la Grajera y cuarenta de las de la 
deuda atrasada, advirtiendo, respec
to de estas últimas, que 'cada una de 
las cuatro primeras bolas que se ex
traigan, representará el número de 
10 obligaciones.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos los interesa
dos que quieran presenciar el acto 
del sorteo.

Logroño 8 de Junio de 1886.—El 
Presidente, José Rodriguez Paterna. 
--P. A. de S. E. Anselmo Torralbo, 
Secretario.

que en debida forma Id riqueza que 
posee la recurrente;

Considerando que no se lia exigido 
más que el 25 por 100 sobre el arbi
trio de cédulas personales en vez del 
50 por 100 que autoriza la ley, te
niendo en cuenta que la única base 
de imposición sobre la riqueza in
mueble es la utilidad señalada en los 
amillaramientos, que se tiene en 
cuenta para el cupo del Tesoro, se 
acordó significar al Ayuntamiento de 
Herce, que no puede gravar la rique
za con más del 4 ó el 18 por 100, se

por los Concejales del Ayuntamiento 
deNavarrete, exponiendo que en la 
tarde del 30 de Julio próximo pasado 
descargó una fuerte tormenta que 
produjo graves daños en los campos 
y en los caminos, arrastrando el ])uen- 
te de Valterreros, y rogando al Se
ñor Gobernador civil de la provincia 
interponga su autoridad cerca del 

putación encuentreen el primer exa- I para que se orde-ínpn dn loo . Z Ureconstruccióu de la menciona-
en de las cuentas y que puedan da obra, y demás auxilios necesarios 

producir reintegro no han de retra- para aliviar las desgracias que han 
sarjlaformación de los resúmenes tri- tenido lugar.
mestrales. I . Resultando que remitida la men-

68 El nlnyn 1o ir,,. •< I çioiiada iustaucia á informe de la Je-, ,, ^■'‘Ciéu y I fatura de Obras públicas déla pro- I Ls casos expresados; que la 
nvio ce os resúmenes, á que se re- i yincia, este centro informó que los I cuota impuesta por lepartimiento á 

neren las reglas anteriores, será de I daños causados lo han sido tan sólo I D.'^ Juana Ascarza, debe reducirse á 
un mes. En caso de imposibilidad, hg I caminos vecinales, cuya conser- I la cantidad que con arreglo á la ri- 
Diputaciones darán parte detallado I corresponçle exclusivamente I queza amillarada le corresponda v re- 
al Gobernador y á la Dirección de Ad d Ayuntamiento, se acordó, tenien- integrarse á la misma de lo que se le 
ministracirtn InLl circunstancias, y haya exigido de más, y que en lo su-

siiacion local. I ac udiendo a que la suplica no se di- | cesivo, antes de proceder á la exac-
69 . Las demás disposiciones que I á la Diputación provincial, sig- I ción de arbitrios extraordinarios, 

en. materia de cuentas hayan de I ®^úcar al Sr. Gobernador civil de la I apure todos los recursos legales con- ¡
adoptarse, las Corporaciones se suie I conveniencia de que con | cedidos por la ley imponiendo álos ¡
tarán á laq Ipva« á A I disposiciones legales contribuyentes el maximum de losHaciendo a ccioues de j vigentes el Ayuntamiento solicitan- recargos autorizados para atenciones '

acienda en la parte que no esten I te instruya el oportuno expediente á I municipales. í
determinadas en las vigentes de las I conseguir los auxilios que de- I Vista la reclamación consignada 
provincias y de los pueblos. i j en la instancia suscrita por D. Carlos

Madrid l.“ de Junio de 1886.—Ra- I comunicación del Señor I Anguiano y otros vecinos de Areuza- !
mon Rodi'ío'uez Correa I Clobernador civil déla provincia in--1 Arriba, solicitándola anulación

° Ayuntamien- pt ■
to de Luezas algún benehcio en los déficit de su presupuesto correspon- ' 
servicios pendientes en atención á I diente al ejercicio de 1884-85. Vista ‘ 
que ha 'sido fuertemente castigado I yopm del mencionado reparto, y el 
por las tormentas y otra del Alcalde I í^Erme del Ayuntamiento. |

. de dicho pueblo en laque ruega se le «J®
Sesión de ^3 do Ajsnsfn I r. Ji j i I Cada Contribuyente la constituyela® ** I conceda alguna cantidad del fondo I riqueza que posee y uebe constaren

('ConíimiaciónJ I he calamidades del presupuesto pro- I los amillaramientos, á la cual no se le
. I vincial, se acordó significar al men-I cargar más del 4 por 100 si se

M comunicación del cionado Alcalde instruya expediente Tesoro el 21 y el 18 por 100,
Alcalde de Nalda. expresando en de- I ora k i j I tributa a razón de 16, segúntálle los graves daños causados por I I dispone la circular de la Delegación
los fuertes y continuos pedriscos que I aproximada la entidad de los I de Hacienda de 2 de Agosto de 1882. 
han descargado en dicho término I daños causados y vecinos' pobres que | Considerando que los contribuyen- 
municipal y- rogando se conceda un | han sido perjudicados. I por riqueza territorial y por sub-

para instruir el expediente en Previa declaración de urgencia por industrial y de comercio,notie- 
justiucacion de perjuicios, se desig-I j j x i • • I nen obligación de satisfacer por talne testigos de prueba en otros, pue- I nlad se adoptáronlos siguien- I concepto, más cuota que el máximum 
hlos, pues los daños afectan á todos acuerdos. I de los recargos establecidos para
los Vecinos dé Nalda y por último que ¡ Visto el informe emitido pi?r el Al- | atenciones municipales, sin perjuicio
se inicie una suscrición provincial I calde de Herce en el que manifiesta I s®nn gravados atendiendo á

favorecer álos vecinos;-se acor-I haber utilizado todos los recursos que carácter diferente que reunan: 
do l. Conceder al Ayuntamiento de I -q. .q i - •/ o , I Vistas la regla 7.® art. 138 de la levNaldáel plazo de un mes para instruir I excepción del I municipal y Real orden de 6 de Di-
el oportuno expediente; 2.° Encagar | ^Rf®Lzado sobie cédulas personales I (uembre de 1877, se acordó significar 
al Alcalde de.Albelda designe los tes- I Que sólo se ha recargado con el 25 I al Ayuntamiento de Arenzana de 
tigos á que el de Nalda se refiere y I por 100; que el repartimiento en i Arriba, qué no puede gravar la ri- 
nom re asimismo peritos que tasen I cuestión estuvo espuesto al público \ 9^®^^ más del 4 ó el 18 por 100 
los perjuicios causados y 3.' Signifi- de diez días un h.bién- expresados, de for-
car al Alcalde de Nalda promueva termino de diez días no hablen ma que, si las cuotas señaladas á los 
una suscrición de carácter municipal i presentado mas reclamación que | recurrentes esceden de dichos tipos, 
entre los vecinos pudientes parare-1 la motivada por Doña Juana Ascarza, I deben considerarse como ilegales y 
mediar con prontitud los primeros I y por último que, esta Señora tiene I arbitrarias; y que el repartimiento 
ma es pues una suscrición de carácter j mayor riqueza que la señalada en la I m^^æ^ pal debe comprender y gravar 
provincial no llenaría ^el objeto mu- nUrUiiu íu utilidades, de un modo pro-
chômas eu las actuales circunstaii- P^o yeiaudo aue la nosirión de y relativo entre sí, guar
das en que son ¡varios los pueblos á aMo que la posición de dándose lo dispuesto en los articulos
quienes afecta los temporale i que han contribuyente la constituye la'j 136y 138 de la mencionada ley mu-
tenido, lugar riqueza que posee y debe constar en I nicipal, en armonía con lo que. se es-

Se dió cuenta de una comunicación • los amillaramientos á la cual no se le | ^ablece en la ley de presupuestos ge- 
del Aldalde de Nájera participando 
que en la tarde del 30 de Julio próxi
mo pasado descargó un fuerte pedris
co que produjo la pérdida de las dos 
terceraspartes de las cosechas y que 
se halla instruyendo expediente en ' 
justificación de perjuicios con arre
glo á la legislación vigente para so
licitar perdón do contribución, el cual 
desde luego interesa, se acordó sig- 
hificar al mencionado Alcalde que el

67. Los vicios y faltas que la Di

Coinisióo provincial.

puede cargar mas del 4 por 100 si se Estado y demab disposi-
paga para el lesoro el 21, y el 18 por zo • z
100 si se tributa á razón del 16, se- ; continuará )
gún disposiciones vigentes. Conside- •
rando que tampoco es licito aumen- MlÍIllICIllO tOllStltllClOllill ¿6 Lj diJÍhi 
tar la utilidad imponible de bis pro- " <-------- C
pietarios bajo el pretesto.de que cier- kt' »7
tas fincas no se hallan amillaradas, ' • - j i
ó no lo están por todo su vabuq que doce de^a mañqnl^uüCQ ae ia manana, se verificara ante

DE
CONTADURIA

FONDOS provinciales 
de

Año económico de 1885-86.

•Xles (¡<t Octubre de l$S5

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de 
la carretera provincial de Vi- 
lloslada al empalme con la 
de Soria á Logroño, ejecuta
das por administración bajo 
la dirección del Jefe inte
rino de las carreteras provin
ciales Z). Antonio Eizaga du
rante el mes de Octubre últi
mo, que se publica en el Bo

letín OFICIAL en cumplimiento 
dedo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la^ Secretaría de esta Diputa
ción,

Pías. Cts

Personal.
Por 2 jornales á 2‘ pesetas

satisfechos al peon Pio 
Perez

Por 16 id á 1‘75 id id á va
rios id id

4 00

27 98

Total. 31 98

Im porta esta nota las figuradas 
treinta y una pesetas noventa 
y ocho céntimos.
Logroño 10 de Mayo de 1886. 

-~E1 Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras.—y. B.“, El Presidente 
de la Diputación, Nicanor de 
Bivas.

Se arriendan por cinco años dos 
molinos unidos, uno harinero con dos 
muelas, horno y tahona, y el otro de 
Cal hidráulica con una; tienen aguas 
abundantes todo el año del rio Iregua 
con un tejar sitos en la carretera de 
Torrecilla de Cameros; su dueño don 
Alfonso Martínez de Pinillos, quien 
faculta para fabricar yeso, ú otra 
cosa que convenga al arrendatario.
Imp. de Francisco M. Zaport». —Logroño,
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